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vamos a crel\l' ¡quién sabe cuantos coroneles, sarjen" 
tos mayores, eto., que no h:tn existido nuncal ¿Se cree 
difícil encontrar dos testigos para. proporcionarse un 
buen sueldo? Habrá. algunos naturalmente que no 

do entre e118 de setiembre do 1810 i el do enero d~ 
1826, tendrán derecho a los beneficios de eata leL" 

88 IlJValltó la s6sioll. 

puedan probarlo; pero esto no privará. a los soluados 811.510" 16." ESTRAORDINARIA EN 12 DE NOVIEMBRE DJJ\ 

que oonserven su filiaeíon de hacer valer este justifi" 1873. 
uutivo como la mejor i única prueba que debiera re· 
conocer la leí. Así es que, entre RaCl'ificar a UII09 pocos 
ü esténder el beneficio de la leí a muchos tdsos servi· 
dores, yo estoi por lo primero. 

Presidencia del señor Pare'!. 
SUMARIO. 

Lectura i aprobacíon del acta d" la sesíon precedente. ~ 
Cuenta.-Se aprucba en j"ncral i pasa a comisioll el 
proyecto de lei sobre rectificacion del avaluo de la fen. 
ta de los fundos ru,ticos para el cobro de la contribu_ 
cioll agrícola. Continua lél discusion de la Il'j sol)l'e l'<!. 
forma elect0ral. Son aprobados los arts" 17 i siguientes 
hasta l'I 30 inclusive. -Se levanta la sesían. 

El señor Pinto (Ministro de la Guerra).-De~e· 
chado el artículo do in Cámara de Diputados, seria 
ilusoria la lei respecto de una gran parte de los que 
uombatieroll en la época de la independencia. No di· 
ré soldados, oficinles hai que no han poJiJo jLlstifiúar 
StlS servicios de a1uel tiempo. En esta misma Cámara Asistieron 109 señores Aldunate, Barros l\Ioran, 
~e ha visto qlle, habiéndose presentado la viuda de Blest, I~l'rl¡zLlriz, harrázaval, L:1rrain, Marin, :Matte. 
un oficial de marina que habia servido en nuestra es· Pinto, Reyes, Solar: Vicuña i los señores l\1inistro~ 
e:ladra i que traía certificados del contra almirante de Estado. 
Simpsoll i otros antiguos marinos, no se pudo encono Aprob:da el acta de la sc'sion nnterior, se dió 
trar en ninguna oficina un solo j'lstificativo Riquiera cuenta: 
<(Ilél aoredittls<3 sus servicios p.'ll'a obtener la peusion De u~ .oficio de S. I~: el ~resid01lte de la Repúbli. 
Je gracia que solicitab:l. la viuda. Otro tanto ha ocu· ca, partlclpand,) haber lllcltUJO cntre lo~ asuntos de 
nido, por fatta de documentos) a uados oficiales del que debe ocuparse el Congreso en las presentes R~sio
ejéroito. 1 si esto ancede respecto de 10:l oficiales, llCS cstraol'dinarias 10R proyectos ,¡ue trat.an de I,\; 
¿.¡ué 110 OCllrrir6. cuando Se trate da simples eotdados? construccion de varias lílleas férreas en b prOri!lCi .. 
;Se cree que alguno <1.3 csto~ consone la fi!iacion he·" de Coqllimbo: se dispuso qtle se aCUS,tl'a rccibo. 
eha en aquel tiempo? Imposible. . . De dos oficios de la C{~mara de Diputa,bs, trascri-

El seiior n.eyes.-l~$traño que el señor Minis-' blendo en el primero un proyecto de lei sobre rectiü
tI·o de la Guerra acerte ahora el nrtículo de la otra cacion del avalúo de la renta do todr¡s los fundo.~ rús. 
\;imal'a, hahiéndolo impugnad,) en vez pasad:\.. . . til!0s de la República para el cobro de 1,1 contribllciOli 

J~l señor Pinto (Ministro de la Guerra" )-Yo no agrícola; i en el ~egllndo, comunica hs modificaciones 
lJe impatrnlldo hmas cse artículo. Habiéndose eaclui· que IUI hecho a 103 arts. 36, 57, 58, 82 9:l 93 91 
ü\) la p¡'~lIera ;'6Z a los ¡iceneia,los, pedí que se supri· 95,97,98,99, 101,102,101) i 160 de la C<m~tit~ciOl; 
ini,Jr(\ el artícu.!..0 que los dirninaba, pero desde el mo· reformados por el Senado i a los tram;itorios que hall 
lnento que el proyecto los inclur, yo lo acepto. r~s motivad!) la reforma. Aquel se reservó para serrund" 
ohro '1ue esta clase de pruebas 110 puede referirse a lectura i el último quedó ell tabla. '" 
los jefes i ofici:l.les cn servicio IIctivo, ni a los inváli· 1 de la Rig'lieute representacion del seiiol' ArzoJ.¡is. 
dos, puesto que todos ellos están en el escalafon del po de Santiago i de los señores Obispos de Concepcio;l 
~j6rcito i en el presupuesto, o bien tienen su título. i de Anoud: 
.\sí es que esas informaciones Bolo pueden aplicarse a "Honorable.> señores Senadores: 
]Oil licenciados cIne sirrieron en arflel tiempo. "El Código p~nal que S. ]1]. cll're~iJente de la He. 

El señor Vial.-El Gobierno nombrará personas p.ública. ha ~o~lctido 1\ la :ll;r.obacioll del Congre~o eou. 
cJlnpetentes ¡honradas qne reciban las informaciones twnc dISpOSICIOnes de granSll11a trascendencia i como 
Lh los solicitantes. los scñore3 Selladores puJieran no alcanzar ~ medi

Pncsio en ('otllciol! el íI/'tículo, (ué aprJo\1do po!' 11 ¿·o· tarJas si se adopta cl método Je votar sin discusioll i 
toJS contra 1. exime? como se ha hecho CO:l otros códig.lS, nos ho-

E! pr0.1l<!da ha q;¡e.[ado en la furma 8Ígllienf e: mos vrsto en la necesidad de reprcscn tar a la HOllo. 
"Al't. 1.0 L0S militares que sirvieron en el ejército rabIe Cámrlra los inconvenientes i males qUé cnvuel

ron Il\ ann~da (}3 la República durante la guerra de ve la t\pl'obrlcion de dicho Có.lig,) sin al"unas rofo1'
la indep,'nJe rl0ítl, gnZclnin de 105 siguienfes sueldos vi· mas. Confiamos en la benevolencia del Se~ado i en h 
falicio.~ con arreglo a la pl'c3ente lel: jllsti~ia que nos asiste el que sean atendidas nuestras 

"Lo; otichlcs jcncralcs del ejército i dI} la armaJa, observaciones. 
el 811el\10 de actj,irlau de su empico; «E,; un dogma de nuestra ~anta relijion que la ju-

"LOB jéfes i ,\ficjales del ejército i de b armada, el risdiccion esrJil'itnal de b santf\ Iglesia le viene ilOl' 
"éwhlo Huyor c~rrcspolldientc al empleo; di:iposicion divina, i no es dado a palIeres terrenos co. 

"La marincl'Í'l, h tropa de mur i Jo tien", el stllmuo mUllicada ni suprimirla. Bn el libro sagrado de los 
,k veinti~illco pe;;o, mensuales, Hechos Apostólicos, cap. :20, v. :28, se dice: "Cuida,l 

\ ~\.l't. 2.° Lcn militares a que se l'eGer0 e,ta lei, go, de vosotros i toJa la gl'ei, en b cual el E;píritu San
Z:lnill d," la gratiflJacion dd :l.~ por cifJl)(.ü sobre ~us to os ha puesto obispo;> pam rejir la iglesia de Dio~, 
.. ,;!ci']o3 por el t.iempo i en la lUlsma form,t (pe los de- que adquirió con su Eangre," i seria atentar contra la 
lllHS elnplc:ulü:i pú':!lic:>s. di~p03icion divina pretender q'le algun poder huma-

;'Al't. 3.· L05 '1'le .i¡¡.~tiiiq¡¡eiJ ante las cOlui,iones que no, por elevado que fuera, p\ldieS3 cO!llunicar, SUSOCll
HHJlbrar::L con eCie objeto el Pl'esi\lente de la R]públi. del' o quitar. csa j\1\'isui~cio.n ¡;al'~ rejir la iglcsi:l 'qllO 
ea, por medio ,Je sus dcspacho~¡ de Rns fi1iaci0ne~, de emana de DIOS. De csa JunsdlCclOn que posce el obi~
s'u licencia?, L1,) il)fJrlua~ion~3 escritus o tostimonia· po se d')riv:1, como ue ~\l filen te, la de los otros sao 
J")~ <) de cua1luicra otra manera qllC dé plena certi- cel'dotes cooperadol'cs sayos en el sagrado ministerio. 
lhmbrfJ a lo~ eomi~ionad09, haher senido bajo la b:m· Por e'msignientc, en cualquiera que resida la juri'i
dm':\ <le la Rc:púb1ica, dectl'o del p0río,to .]:)'npl'('ndi di~ciou c'lpirit'Jal) ella 8')10 depeli'le de b :l"lt.ori.lllJ 
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{lo la i¿1osta. En lo~ nrt~. 118, 261, 262 i 391 del 
rroyecto de CóJigl) penal, se imponen penas que lle. 
van consigo i:. snspensio!l o pérdida de los empleos, i 
aunque el arto 41 del dicho proyecto dedara que cuan· 
do bs pcna~ de iuhabilitacion i suspension recaigan 
l:ll personas eclcsi,btiea$ sus efectos no se estiendelJ a 
los e1\l'go3, dercl.lhos i honores que tengan l)f)l' 1[\ igle· 
sia, se aiiaue inmediatamcnte que a tales ec!esiisticos 
110 se It's 1'<,conocori la jurisdiccion ccksi:ístic:l ni la 
eUl'a de ulm'ls ea el territorio de 1 t República, lo que 
1)1rt'co qne envuelve uua verdadera eontradiCl'ioll, 
rut'.s no se concibo cómo pueda suceder que bs sus 
peusiorlt;s o iuhabilitaciones no tengan efecto ca los 
cargo~ que emanan de h iJiles.ia, si luego debe poner· 

¡JO ob,UL'Julo para que se eJerclten, Parece mas bien 
urJa burla indigna de la gravedad de la leí disponer 
que no s<' eutiem1a suspcudida la cura de almas q lle 
solo pu~de cOllfcl'il' l:l aqtoridad de la iglesia al mis-
1Il0 tiempo que se impide el que se ejerza. 1 a la \'01'_ 

thd (¡UC seria un espcctáculo digno de los ticll11JOS de 
p8rsG~ucion, ver a los ajentea de la fuerza ptiblic:t 
armncar a un cura del cOllfesonul'io de sus felig,'escs, 
privade de f¡Ue blllticc, administré la c0Il111r¡iolJ i l::t 
"~jtJ'emauncion a los enfcrmos, porque la lci Jesconoce 
el cje:'ciaio del poder sacran;wl'tal, que so VI) forzado 
a )'(COOOC'3r subsistente en el sacerdot.e; pnes el/:¡ es jn¡. 
poLent3 rara suspondérselo o ql:itá\,r;~,~{). Hesulta! pues, 
(lue por mas que se haya quCl'lUO dlsfnzal' 1,1 pl'Í¡'a 

¿¡,m de! poder espiritual por sob di.-lpflsieioll de la, lei 
civil, es rnnnifi?sto en los al:t~culos arriba citados! que 
cst:in por lo mismo en OpO:,lClOn cou lo que enseih el 
uogma católico f.ohre el Ol'íjcu i la trasmisio!l d~l po. 
uer o"ri"itur,l, 

'·El capítulo 11 d<J la sasion 22 del S!1:Jto concilio 
de 'frento, no solo f,llllliua anatema, contJa los'lue in. 
vaden los bienes de la iglesia, sino tambien eOlltra los 
que, bajo cu:dcs,¡ui0r pretesto, se apoderan :10 lo., be. 
llefieios o jllrisdiccion eclesiástica, o al méuos impicbn 
que so posean ar!uóllos o se ejerz:t ésta por los que lo:! 
tienen de la iglesia, iuc1l1ycndo e,.;presatnJt¡t:J cutre los 
comprOllllidos en este anatema a los lai¡;o~ iuvestidos 
do eual'1niera digni\hd, la imperial o rójia. Por ma. 
nera que las disposiciolles ~lel C6(ligo arriba. mencio· 
lladas est.ablecerian la violaciün clara i elp!ícitn do l:1 
proscripcion conciliar, i colocaría a los f:Hnros ejccu
teres dé! dieho Có(ligo en In triste alterunti va de ro· 
mmcíar ro sus puestos o cargar sobre sí con el ana
tClnn. 

"IJusprivacioncs de lajurisdicciol1 eclcsí:ístic:1 a que 
!\ludimos envol verian ademas una vio;acion eJustitu. 
ciona]; porque estableciendo el arto 5.° de la Constitll
cioD, que la relijion católica. apostólica romana es la 
del I~stado, todos los poderes del Kltado no pueden 
estatuir cosa alguna i rnénos dictar leyes (1'le se opon· 
gan (l los dogmas o preceptos de la reiijioa c:ttóli~a. 
:::;i, puc~, es un dogma do Duestn\ l'clij ion el quc el 
poder e~piritnalllo puede ser comll11icudo úi susr)()nui· 
do por lei humann. ni otm pot03tlld que la ue l~ Í(de
sia, i si esta l1li"ma ha prohibido bajo tan severa~op() 
nas el quc sc prive o impid,t el ejercicio de la jUl'is. 
dieci!)l1 eclc,iástica por lo~ mnjistl'ados civiles i pode
res del Est.ado, claro es que ¡os :ntícllloH d0\ C6digo 
nrriba mencionado no pueden sel' sunclonudos C01~0 
leyes sin viol:tciol1 abiert.a de la Con~titllcion. 

"Algnno de los ü"presados artículus cOllticr.en otr'lS 
vici0~ no Illenores. En el '261 se erijcu en delitos pam 
los eclesiást.icos, c()n clfill de atacar la libertau ud 
ministerio s~gl'ado i fldlllillar contm aqu6110s g(,:Jv~s 
penas, acciones 'lile para 103 l¡¡icos ni sou prohibidas 

S. E. D~ S, 

ni pe!Cadáll'. EnningllUo de los articulos del tftul<J 
II que trata do los crímenes i delitos contra la sogu
rid.ad interior del RiLado se impone pena por discur
sos o eXJitacioucs de palabra a la desobediencia de la 
lei o de las selltencias pronunciadas, cuando no aeo'n
paña el osplícito conaLo de sub!evacion armada. 1 aU~1 
cuando el discurso o ex.citacion lleve esto úonnto i le 
acompaiíen aCeiOllGS esternas:que lo manifiestan, ordenl 
el arto EH qn3 5010 sea penado el que tal C03a p~rpe· 
tra, si la subleyacion llega a consumarse. E!lti'ú tallt~ 
el mencionado art. 261 dispo:Je que para el eclesi:is· 
tieo b:\3ta que en Bermon! discurso, edicto o pastend, 
incite a la uesobedioncia de una lei, decreto o sen ten
ci:l de autoridad competente para que sea casti~ado 
con la pemt de relega8ion. De suerte que para el 00-
uig<J la libertad do! eclesiástico tiene un límite que P.'J 
roconoco la de loa domas ciudadanos i la llIisma accíon 
es un acto licito en el chileno laico i gl'ave dolito en 
el qnc ha l'ecibiJo la tunsura clericlli; PO"iue no dobJ 
olviJarsc que ese artículo del Código comprende:~ 
todos los eclesiásticos sin distincion de grado. El Có
digo no reConoce la gitrantia do la igualdad anto la 
leí que estableo;) el arto 12 ue la COllstitucion del E,,
tac1.cj pOl'llUe impone castigo en 103 eolesiásticos po: 
los aeLos luicllYlOS que reputa lícitos en 1·)8 que no '0 

son. P al a el dicho Código hai en C!J ile una clase pri. 
vilejiaua COn el triste i terrible privilejio de sufrir 
se'leros c:\stirros pOI' aquello 'luC lusotru8 clase, ruclcll 
hacer con im1llmidad. 1 si se bnsC'a el motivo do est3. 
injusta de~ig;ualdad,. no es fáci~ uescubrirlo, pues ca
bahncute 81 baí álgulcn para r!lllan en alg:mos caws rQ 

solo sea Helto s'mo obligatorio pOl's'.1ad;r con dilúursoa 
de la injusticia do Ulla loi, decreto o sentencia i aCJn
scjar qllC se abstengan de la ejocuci0n, son precis:ll1l o n
te los sacQ\'dotes i de;nas ministros do la ig:esia. N o 
puede POUcrS? en <.luda e{llo ?s. posibI,c d!ctal' Icyes un
laOl i pro1ll111mál' \Sentenc\as lUJustas 1 Ojalá que la Col

pCl'ieucia no acreditase esta ucplorab 1e coudicioll de 
la naturaleZa hmnan:l. l~n tales casos los que se prono 
len de leyes inícuas i sDuteucias illju3tas violan su Cú:l' 

ciencia i s<) hacen rooS ue culpa antll el Dios justísitllo 
i tres vccC& eanto'( 'P0rq1lc los lcjisladol'cS con todo su 
po,ler i los jucces, superiores C?U la irreyo~abiliuad ue 
sus actos no puellCll haccr ya,nar cn un áplCe los m11l
damieutos (Eviuos. Para que, pues, los ficles DO 30an 
alucinauos, deher do sus maestros €spiritu:tles 03 ilnE
trllrlos, dDc\ar:,nuolcs las leyes, decretos i sentencia:; 
que no 11ueJen ser ejecutados. Así, pOI' ,'jcmplo, l3i co· 
mo ya s¿ ha llegndo ~, pr.etcn~el·, se dictasen loyes para 
quc se tengan. pO:,n~:ttmn?~IO los q'.lC se contraIgan 
ante un notarlO PUDltCO, dOblCllllo quedar por este acto 
oblirrarlos tales cont1'3yontes a eoha.hitar wodria un. 
sace~aotc ocultar a los fieles quo el tal matrimOlliJ 
solo era un amanoobamien te? ¿DJjaria de al'onsejv,]'sc 
a los que hubiC'3cn tenido la .dcgracia de ser seducido,; 
por la lei, qno la d()sobedec\es~n, neg:indopc ~ la co· 
habitaciol1, so peua de condcu3cwu otJrna? 1 SI !ley:,. 
<la a los tribunales la queja del consorte que se crela 
ofendido, vrolluucias011 aqll.ellos sent,mc!~., dcclar~ndo 
inuisolublc el amu.nccballllento, pl'etenuluo matl'lmr¡· 
lIio 'nodl'Ía allJ'(ll1 eclesiistico, sil! ltaJor,<e 1'80 delante 

, /" "'. b·1 • ;1e Dios, dejar do. aconsepr que 11'J se o ;uC::llese seme-
jante sellteuci:t? 

"El ([ua presllmier~ s~ston:(¡tioa prevc;Tlcion cohtra I~ 
santft libortad del nUlllstono sagratlo en el jll'oycato 
,le Códio'o, croeria que el artíoulo a qnc 1103 r()ferit1l()~ 
l~abia EiJa calcubdo pal':t form:w un l'euact') en q\lO . . . 1 ., ' " , 1 J' 
gU:1l'CCP'l' al despotIsmo 11 tl:-anl;t, granJe.tflUO¡03 ~iW-
tGl'GS e:1 los directores de la moral cont.ra In. pl'otcs t<1. 
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~o la conciencia católica, 'lue c,~ el ultimo rcfujio del 
oprimido pOI' lit tiran.ía leglll i por la tadaría m:4S omi· 
nosa t iranút jud ioial. 

"BI arto 118 Re dil'ije a1iertnmente COlltru h li. 
Lertad de la concicneia de los eclc"ilbticas, usanJo de 
la odiosa coa~ei(ll\ de gl'aví"illlas penas para COlllrehr· 
los a que infrirjall ],1. 1J¡ dil,jnll en el d')SCllItwr1o de Sll 

cargo. Supono g~at\litatllcnt,c: 1.0, r¡r,c h COllstitn"in]l 
del Estado en la parte 14 del arto S l pl'o)¡ibe f'jccutll]" 
bulaR, bleves ° duspar,hos Je la corto pOiltilicia ~in el 
('.'uq1lrdur, cuando Enlo allí RO determina quien debo l1:.r· 
],), s2gun la n'l turalez" de las dispo,ictones de que t.mtc, 
¡,in imponer e·;phci talllcute obli~aci"ll alguna de obteller 
tlicho e:rcl{urltnr al que tenga qUe ohcJccer e;;o" Dl111;cL· 
tos pOlltifbioH; 2,°, supolle t::rllbi'''ll (Ine ,c !'~.r~n de es· 
pdir por el J'ap:l, co:no jdtl (le la igle-,i:t c;¡(ólic;:, 
mll1J'tatIlS fjlle ¿¡tnr¡UCll b paz i Irl. inJu¡¡eu:londa (k h 
ItcpúhEJ 1, ~¡¡l)(l>-i(;:oll rn:dignll e indigna de h'ji.,;;a"ore" 
ent:ílico'i, No d"""nll00ClIlOS las lilllLtncinnes ClH '1ur; 
dicho ur,í,)ulo eebb:ecc la pon a de c;tn¡}alllicnto, lHt· 
.;i~¡¡Jo Fobmcntc acrcc,lorch a ella ti 108'}\1e en JCiicIll· 
i)6in de Sil cargo, i ¡:O COJllO simples p:;rtit:ul:"trc", 
1)1:LIL¡uen () ejecuten brcl'cs 1\ otitiS JiSp8,iciollcS pCl,ri

tlJi:ls sin cX"'ltutUl'j i est.o sol,.> cu 10.i CC;SOR 'jUO Jid".ls 
bulas o di"p():;icioucs se cpu;:ieren a la Ob,CI'\"lllc:a ll'J 

la, leyes o PI'OV(\(}llClI ~ll ill"bscl'vancia. Pero nun :1'¡ 
I"H Íllera d'} d lIda quc 1:1 prescri pcion del ci tatl {) ,l!' tí . 
(;ulCJ euvnclvo una viola.c;i(Jll patcute de]a doct¡'Ína 
,'atólien. POI' no dote·nernos mas, recordnltllJs la J'('(~i("ll 
fe d(;fiu~cil)fl d.~l JJuculnéu ico coneiIio vat¡c~lllO. l~~te 
en la COllftitacioll Pli810r a:ternlls dc lu SC,;iOll 4,", etl]', 
n,o, dcspuc8 Jo definir el valo)' i eSlOl!sion (¡UC tiC!lI) 

..('n la. iglesia católica el primado que por dcrccllo di· 
V:ll'.l CÚl'téSpO!Jde al romano pontífice, aíiade: "Por lo 
(~llO C'olldcllítlllOS i reprobamos las opiroÍo:¡es de aquello:; 
'lile diccn pno,lcn líc,tamente illlp(;d,ri'e eBta c¡¡mulli· 
(~t1eiolJ de la eaLcza SUp:'Cllltl con los pastore;; i r('bailos, 
Ü 'iue h dejan sOllletida a. la potcst:,d secular; de tal 
¡nodo 'lue pretendan qnc a'luellas cosas q'le so cst;l
l;!(lCllll rOl' In sede apostólica o por su autoridad Jl~ra 
el r6jim(;11 ,le la iglesia, carecell de valol' i fi18J":.Ia, "i 
r;ü Ee cOlifirman con el placer do la potüstt,a secll:ar." 
TI,' a'jlIÍ se do,h1fJe (¡ne, sean cnales fueron las di,po. 
:i[ui,JUcs de la lei hU1liaml, hai ú!Jligacíoil e8lrieta i:u· 
pucdr; por Dios ,le ubedeoul' i cumplir todú lo que er· 
donc el pap:l p:tra el réjimcll de la iglc'ia, a Jeqwcho 
1\( ~ ex"'¡natul' quo so atribCJyall laR !WUeres terrollOs. 
J,'I lei, pi!C~, tj'-l() pretendo Coll pella compelo\' a la '¡e· 
H.twc!ionein de un pre~epto de Dios, viola directa i 
dc,spóticatllente la libertar! de COlldcllcia, líb0rtad que 
h:~sta los onomigos del catolicislllO proclaman C'llJlO la 
llJas s8.'ira<la de las libcrtades del hombre. L.ls 'lile 
I,ret,cnJell eseusarse C:Oll h iei para. oprimir la concien· 
ei:>, ac'.den a la iniquidad misma paru c(jhonc~t.a.'h, 
"l"o es la volullt,ad dd hombre que fo;'uu la loi la q\lC' 
¡"Jede oncadenar 1:\ li!Jerta.! de la cOllcie¡¡cia, sino ésta 
h que Jebe pl'c\'l1lcccr contra arjuéllaj por'lue 110 sola, 
llwute c~l:í escrito eH los libl'()ssatltos (jtrO primero 
,lobe obedecerse a Dios que a los h'Jll!bre", siuo fl\10 el 
t.Clitilllouio do ta. conciencia 11ll1\1:11111 clama pOI' su in· 
,L;fllllidad i mira como el ado de lllas cruel dc>potis. 
tilO oualquiera violencia que el poJ~r de 103 hombres 
pr,;tf!illb hacer:o· 

"L:tS ac(·i'll1cs lícitas i l11ueho mas las ohligntoriaR 
para d (IUC )",s ej'cc:J.ta j:lnllis pucdctl ser pCI:l,dl:~; i 
de h1.;Ch.0 cntre UQ:30tl'OS lling'lil lHajistrado se ~~trc\"o a 
l'eu:¡r las iofrllccioneol de las joyes COlIlct ic!a~ por aqueo 
1103 que rcput.Hn opuestas a su cOllciencia osas llli'lllUS 
kyos, En Chile hui este respeto do la c(lllciouoin i n 

dc¡;pecho de lo que las ¡eyes prohiben se ollservs, con 
torlos los 'p,e no prüfcsan la relijton católica. Si un 
"l'HUl'Ur'O de los que "iv,m lSO'lletiJos u las autoridade<t 
,le,l E,La,]o co[)wrra su harem, nadie lo moleftu, lIO 

rh"t.rtllte que la I"i prohihe la poligamia, i no puedo 
,3l'r ¡,olcrílblc 'l\Je los cató~ic()~ sO!:lIneute!lo gocen de 
picua ; ibcrt:rd de cr>!lcioncia para cUlIlplir con lo que 
llt~e~trtt l'(,lij:on onlclJu. 

"Ca,t.ig;:r como ucJiJ:cuente al católico que cumplo 
con '.:1 maJlda:o pCll:tifi<:io, lJue vcr~a e;clusivament,,' 
~o\lJ'O la obcr'/ll'lcia de la rclijioo, i que lo hace pUL" 
"ol,ar' nL¡i>!;lt(~o a eH!) por deree/lO divino, es ejercer 
"O\! él la iiruliÍ"l lle lo~~ perseguidores <::cl cristianismo. 
i~"tOH J~:c;11Tl a los Ji,,]es: Clllll)!lo con bs leyc~ qlW 
lilar·c:all ~aeri1:l. ,ar a I(>~ diose;l, porque S01l jeyes J,·l 
in'po,rin; aclrcpe tu re:iji'·n lo pl"uhiba, yo te condl'l1'}' 
a lt1S L~1tn:.S f{ otras torturas. L~l uti5'H1U iutiuuteion 
1111:'0 el C6dig') Pcnat oncllIdo llllJ('n:\Za ('on una mui 
grave pepa ul (¡!le 110 'luc')ra.nta la lei de Dios i en su 
,;ollciéilriil l o;!lcle pCC:1JO mortal. S:llo hni una. difc
¡'Clleía ,nt.rJ la alllcnUZ>1 paglllla i la c'ülc'Ja i es qu'~ 
el pro-el,,:,,;¡l rOlllano ndoraba tI Jos Jioscs a I}uicucf! 
m:udaL" ,:¡(;riti,'arj i cr~ Chile la lei se dictaba por 
los (11lC ado:'uLan al Dios IIlÍsmo, cuya of~nsa oC quie· 
re arrallcar con la terr¡;Jle alllUJ3Za. 

"Si 01 ,"rtÍelllo do la COllf"titucion del J~,t.ado, q\H~ 
c;,tab'cce la católica co:no l'ülijion del mi,'TIlo g-tado, 
r,o a~"gura por lo llléuos a los católicOR la libertaJ de 
01;,,01"1':11' ~u rclijioll i el 110 poder fet' lIIo1~i'tadoti con 
['onas i vejálll''';HCS por cllm:1lir solo con sus preccptl,~, 
no SI1b0110S (Jué pueda signilicar tal di;;posicion con,,· 
tit, ;ciol)ill. El Cóligo, purs, en el artículo a que !lO..i 

referiulOs, nnvuch'c una violacion ce la COllstilllCioll 
i 1,:11"('00 r¡UI) en LI til"DUÍfl (¡ne dcsplcga para oprill.il· 
l:t cOllcicncia calólica U1<toifest.ara CiCI to rennumicut,) 
de saih ul grad nar 1:1 g a H~dad de la pena en ra¡:ol\ 

directa de la iIJoccncia ¡re! ijio;;i,lad ¡niulla de su "¡('
firm.j pucs wiéntl'a3 aplica al eclesiástico, que debo 
lcpula1'~c nas celOt'o i delicado en la übsci'l'aucia dI) 
los preceptos did!los, el de5ti0rl'0 fuera de la Hepú. 
blicn, riue pllGdc llc-gar a veinte años, el lego que eje. 
C"ltn. la miblll<1 uécioll puede' apélJ:Js llegar a 8ufrir 114 
de Llos U:C6"U a quillielltDs días de feclmion, Hui a.J.(,· 
Ulas 111m cosa biCI! sing!l:ar i es que el Código llli~llJO 
este,bloca la re,;ln. que c<.'ndena el artículo de que no,¡ 
0('1Jp~mOS, Entre las circunstancias que eximen d'J 
rcspolwaLilida,1 Cr'l'\ilJal, e,tablecc la parte 10 del 
nrt, 10, lo siguiente: "J';1 (l\1e obra en cumpl;mie:l(o 
de un deber o eH el ejercicio lejítimo tle HU deredlO, 
autoridau, oficio o cargo;" j I'e ha aClllostrndo (lue lo:; 
ponarlos en el art, 1 Ltí f'on l"s 'lue en desempeño de 
titI earf;O, so pena Jo v'olal" la leí divina i en fller:::\ 
del d'.,bcr '1ue su cOlwiellcia les impono, ejecutan los. 
mandatos del para en I~ concerniente a la rclijioll, 

"A rdl:xior;üs all{¡logns se presta el art, :':62, qua 
i III pone a los eclesiá~tic\J~ pellas COll ocasion de los re· 
curS0S de fucrza, COlllO en estos casos el tr:bunal '}"O 
ermoec de las fiIcl'zas no preteude causar iostanch ni 
ejercer jUlisdiccioil directa sobre el juez requerido;, 
pOl'ljue la revoeaoion de- RUS actos correspondería al 
>-uperiot' c(jlesiá~tico competente, rc~ulta que la rOll1-
puláon, para quo ~e lI:CC la fUCfí>ll, está reducida a ua 
¡úu'ple lllandato, no a la rcyocac¡on jUl'ídica de la sen
tcucia o decreto del juez eclcE,iástico requerido; pero 
lo cuul an te la cOlj(\icncia. de é,;te mantiene el aoto 
todo su vlll{Jr i fuerza, i si creyó obligatorio prolJun-· 
ciarlo, :mb,ist.e para 61 la obiigacion de resistir a la 
re\'ocaciou <l'1O se le exije por el tribunal re'luircnL,,~ 
LI.\ l'csiHruciu cntóncc~ ~;~cc de un derecho lejítiwOl 
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¡¡!le tiene !,ara obrar segun su ctlDeicncia como ha 
obmrlo: i t!\!I~O lllas cuanto que en la revocaci(JU a que 
He le compele pudiera haber un vüydadcro pecado 
grave contra I¡¡~ obligaciones dd oficio o cargo que 
"icrecj como scria la cOllccsion de facultades cspiri-
1 !!ale~ í dd podcr Bficrnmental a un illdiglJo o incapaz, 
n"':t~ q ilC 1'0 [iucden IlúcerBc sin traieiúnul' la concien
('in. Bu t.dcs casos la pena impuesta por h rc~istcucia 
"l'I"ia ilotur:arnDnte injuf.ta i c,taria en abierta ol'oiii. 
eion a la rpct]a cstublcciua eu la parte ] O lic! arto 10 
cid mifilllo Código ya citado. 1,:1 superior eclesiástico 
pU 0 stG OH tai aprieto, careecria de la libertad ue con
"ieneia i, alllenuzndo por el tribunal con peuas graves 
~i. 1\0 violaha h lei de Dios, qut'daritl 0010c<1do en la 
~it,ullcion /10 los ¡wirti\'cs 0lJlillJiuos con eastigo~; i no 
eOlJce].Jilllos quc en Chile pncua ;dglln ciudaualJo, co
lao :0 hemos do mostrado ya cOllstitueil'll.tlmcnte, (lue
<lur iudcfellso CCil.ltrV. taleB oprcsiollCS. 

"Por diversos :l!'lícnlos Re cCluiparan los del ¡tos co
ll~(;tillos cOl,h'a 01 libre ejcrcici;) dd culto i en lug,)fcS 
f~¡grados:L los qUG ~c cometen cOlltra minist.ros, cjér
"icío de culto i eu lug:trcs el) r¡ue éste so í'j8rcite con 
lTSpé)cto " 10:< cnltos enya pu blic;lhd esc¡':ye la COllS

titucion dcll;.~tndo; i csto se halla eu nbicrta oposi· 
< ¡ll1l con esa prcscrirc:iln const.itucional. Porque la to
l"rancia del culto doméstico i privado que permite la 
Jei de '27 de jul¡o de 1865, i;ltcrpretativa ue dic!t:¡ 
COlls:'i:'ueioll, IlG jluede dOlr caráct.er público a l(lS que 
11:ócn :1(; eso penniso: tnllto mas cuanto rlllO el arto 1.° 
do dicha Id iuterprot:ttiv;\ no cowiiciJte r¡ne el culto 
"¡isi.lcnt.c 80 ejerza fucm de la ca'a particular; i para 
,¡Ile haya lugar sagn1(lo se necciiit.a 'jUl1 éste sea. pú
blic-o i de propiodad pública o comun. Si hubiera ue 
ll'llJcr pcrfccb igualdad entre todos los culto~, pro
gnnt:11\IO;': i,ft q:\é quedaba rducid:, la esclusiou del 
CllltO público do cual¡uicra otr:¡ relijioll que no sea 
L1 e,tlólica preocrita en el arto 5.° de la Constituciou 
del }:,hdü? 

"Imbuido C!l est.a~ m,txiuus f¿lsas i nnti-collsti t.u
ciollalcR, el rroyecto del Código tlO seüilhl pella a los 
,lcELos do ~:tGrilciio qnc 110 tieIlen au<il~)0'o., en 1:1, scc· 
ial, Ji,ideules, ~;tda se ü~t:ltuye ,01)[e J~s diversos ca· 
~,'S (;n la illlllulliJa(l hoal, la \ iuLu..lon Je 1:1 clausut'a 
i del rCi'pcto ,1<:,Li<1o a bs I'Íl'j'éllCS c1lls:.lgradas a Dios, 
NaJa t1mpoeo sobre la suplant::eioll del saccruocio, 
fi"ji6m105c oacorduta para celebrar la Illi"a u oir CO!l

¡,,:;iones, ab'.!aos no solo g aVlsimos contra el culto de 
Dios, sino c::u,r.s de irreparables dalia,; para los ciu· 
,!:trhtllOS. 1 10 peor es que en cstus olll¡~íoacs hai VOl'· 
,:_,d,\l·a uerogacion do pOllas cxi,tentélB, pues con la 
rd'("nu]g~':ioll del Código fIuada derogado touo lo vi· 
i "JJ te. 

"Como el proyecto l1e Coui~o penal no se ha pabli
,';ulo hasta el lllO!ll()llto de ser renütido al Congreso, 
i aun t1eopucs no h:\ Imbitlo faeili,lad para adquirirlo, 
'lp(~lIaS hcmos tcuido tiempo de reconocer a·Ja ¡ijera 
",Ji; pllrtos mas notables i nos aprcsuramos a dil'ijim08 
al Honol'J\ble Senauo áutes que lleglle a S8r intempes-
1 ¡va ll1H!Btra roclamac¡on. AHí crcemos 'Iue quedan 
llluchus cesas Jllas sob.re que debiéramos llamar la 
ateneion dc los señores Scnadore::;. Por lo que hemos 
übcervado parece que no es aventurado prcsumir (1'10 

rol' el m¡iírítu que so revela ell el proyecto, debe ha
l,.;¡. ~cl!lbrauo en muchas partoil SOl tendencia, i roglt-
11l(JS que se tClIga tuui preRclltc esta cil'ounstaclCia on 
el C'xfÍmoll de diuho Código. 

"PeJl!llo~ a Aqnel por (luicn, segun se cspreSilU las 
_:ud tlS GSGÜt\ll(l.~, 1')8 leJisladore~ ueterrniIluu']O justo, 

conceda nI Senado ~us divinas laoes i guarde mueLos 
años a sus Honorables miembros. 

"Santiago, lloviembre 11 de 18i3.-Rafael Val",:
'in, arzobispo de Suntiago.-Jos8 IJipólilo, obispo do 
h\ Conccpciou,-J. Fnlllcisco M Pm¡[4, obispo de An
cud." 

El señor Barceló (Ministro de J usticia).-Cu
roo esa rcprescntacion es algo cBtensa i no seria fú.~¡l 
a los seüores Senadores imponerse bien de ella por 
b Irctura que acaba d'l dárselo; i siendo, por otra par
te, tdvcz imposible tomar en este momento medi\.h 
alguna respecto de lo que se propone en eso documcuto, 
yo me pennitirí:t implicar al Senado mandase impd· 
mil' esa rcpresclltacion, sirviéndose, entre tanto, pos
tergar has~a 01 vi6rnrs próximo la discusion del pr/)
yeet:) de Oóuigo pena!, para que fllese eonsilleraU' 
jllUto eOil lUi:! observaciollcs quc le h;¡CCil los seüor~¡,¡ 
OlJi"pos. 

El seílol' Pl'csitlente.-LI1 Cámara había acoJ"o 
dado di~cutil' hoi el proyecto de Código p8ual. 

g¡ señor Rl'ye.s.-Es uua illdicuuioll previa d 
debte que ahora debiora tener lu~ar. 

El seuar Lal'l'ain iUoxo.-Dcs(lc que hui. 
una solicit.ud de Jos seuores Obispos relativa [,1 Có
uig0 pcnal qnc va discutirse, parece muí justo aprú 
bar !:J, indiC:lcion del ~eii()r Ministro de J usticil1, ¡m· 
uiendo qncelar en tabla este aSUULO para el vi6rne3 
próximo. Una "ez impreso ese documento, podrán cs
tudiar mejor esta matal'Ía los scliores Senadores i tr:c· 
tarla con lllas eOlJOCillliolltoS. 

Bl señor P'resi{!ente.-En conformidnd a l, 
acordado anteriormente por el Sell~do, yo dubia po
ner en diseu::;ion el proyecto de Código penal; pero e:1 
vista de la pot.icion ud sclior Milli:itro de Justicia, llld 

parece con I'cnÍcuto posterg'll" este negocio hasta el 
viérnes. 

Bl señor LtUTain IHoxó.-El dia que nos ell
contremos Cl! pbna POSCSiOll do lo~ anteecueutes, el 
señor Presidente de ln Cámara fijar:i la sesion en quo 
haya de discutirse el Código penal. 

1~¡ seüor Ueycs.-Yo aceptalÍti la indicac¡oll del 
señor Uiuistro de .J usticia, en el senti'lo de no dej-\!' 
en SUSPC!lSO i"ddínidam8ute este negocio_ Si crcen J,):; 
seuores Selladores q!le no Hería conve!liente tratar d.l~ 
este asunto el v iérrH's próximo, pOllri:L fijarse otra "'é· 

sion posterior. 
Yo llflbi!L traid,) ciertos antecedentes para contc:;

tur a los seüores Obispos, pero eUIllO supongo que mi" 
Honorablos eompañoro~ (lucrr{\U eztuuiar h lllatcriO!, 
llJC reservo p'1rl1 despucs. 

El selior llarcelo (Ministro de Jnsticia).-l'ro
pondrh [\ b Honorable Cámara que en VI)7: del "iér
lles se fijase el JÚ!les próximo para discuLir el Có
dif,o PC!lU1. 

Vo{qda e8'a indicacioíl filé IIpl'obadlt par UJwnimid¡/d. 
Bl sefiorUfU'l'OS Luco (l\lilJisLro de Haci~~!

da).-Suplicaría al S,mado dic)sc preferencia al pro
yecto de lei apl'obauo por la otra Uümara, sobre ava
lúo de ht renta de los fundos rústicos, para 'll1C, des~ 
pUlla de ser aprobado en jene-ral, pase a cOlllisioll. 

Votada e8ta inrlicacioiZ fué aprobar/lt por UII(lJI1~1¡idild. 
El seüor l J l'csülcntc.-En diseu:,ion jcncl';¡! 

el proyecto s'Jbl'e avalúo de h renta do lo" fund:;;:; 
rústico~, 

Jii;Í! aprobada lJor ?l]la1limidarl ¡sin ({¿·!Jate. 
T'otad(~ l(~ indica;;ioil del señor lllillis{ro de I.Llciellll" 

para que jiaS(lra el proyecto (1 comicion, filé tam!,ino 
(/prob(~d(t unúnimemcule. 

El scií.Q¡' 11l1'csidenle.-ConUuú" h Jiscuúou: 
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dol proyecto sobre reforml\ Je la l~i eleotoral. Trata
remos de los artículos que han quedado para segunda 
diBCU~io\l. 

El sciior UcYCs.-Opino, señor Presidente, que 
debemo3 continuar con la primara díscusi:)ll de la leí, 
puc,s se encuentran allsentes algunos señores Senado
res que han discurrido sobre )os artículos que se tra
b de poner en debate, i sobl'e los cuales querrán taI
;'C7: hacer nuevas observaciones. 

y o D;> diviso inconveniente para que sigamos dis
cutielldo los artículos I'Cdtal.tes. 

El Bailar Il'alT~zaval.-Yo me p~rmito apo
yar la obscrvac:on del señor Reyes, pues creo mui 00n

v,miente postergar el debuto do J03 artículos que ¡Jau 
quedado para segnnda diseusioll Lasta que se Lallen 
¡)resentes los señores Senadore~ que hau hecho indi
lJ:tciones sobre ellos. 

m señor I{,cyes.-Bien podemos seguir trataudo 
1')5 dumas artículos hasta llegar al arto 34. 

Fueron aprobados por' unamidadi sin debate 108 arls. 
17, 18, 19, 20, 21 ~'22 cuyo tenor es el siguiente: 

"Art. 17. I~t\ eap>o de duda acerca. de la edad dol 
tllle se presente a inscribirse, b junta decidirá sobro 
EH admision por el aspecto del individuo. 

"Si el que se presenta ¡\ inscribirse exhibiere título 
<le una profcsiou o de un empleo en euyo desempeño 
lJa,ra de proceder como mayor de edad, se presulllil'ÍI 
'lu310 e3, salvo prueba en contr'1l'io. Los certificados 
llar¡¡ justificar la edad o el cstado eon el fi,¡ de cali
ficurse, se cspodirán en papel comun i sin cobrar de
rechos. 

"Art. 13. La calificacion es acto personal, i solo 
podrá l~lcerla la junta cuando compareciere ante ella 
i por sí el indi viduo que pretendn inscribirse. 

"Art. ID. BI quince d3 noviembre la jlmta califi
cnJon¡ CC1TU!'¡í el rejistl'o, palliendo n continuacion 
de la última inscrircioll una Ilota en que se esprese en 
letras el número de individuos illBcritas en todo el 
reji3tTa, ElIserita por todos los miembros. 

"Art. 20. Corrado el r()j istro en la fOl'lna pl"escrit,a 
c:¡ el artículo anterior, el presidente de la j1lUta hará 
~acar u:Ja copia exacta de él, la cual cuiJará de quo 
~G publiqua en los perióLlicos Jel departamen to, o en 
llciccto de éstop, se fije en el lugar lUas público, du
rn.n t0 diez diuR consccuti \"'0:3. 

"Arto 21. El mismo prc.'lirlente depositará. el rcjis
tro orijiilal en manos del juez d~ letras de turllO en lo 
civil o juez de primera instancia del depart::l1uento, 
bajo recibo, i éste ordenará que se archive en la oficio 
Da del notario cO!1sol'l'ad,¡r de bienes raices) haciendo 
previamente s:I-car una eopia autori~ada qu e remitirá 
d primer al('alde de la Municipalidad respectivu para 
que lo gnal'uc bajo su resp01'sabilidal1. . 

"Art. 22. Todo elector tiene derecho para pedir 
nI alcalde o al notado conservador duplicados del /'e
rst.ro que tienen a :lU carg'J, sacando estas copias a 
costa del solicitante. 

"J~n cuso de pérdida o cambio de un J'ejistl'o o scc
cien de rejistro, bs cópins que se hubieren dado ser
virán para el acto de la votacion. 

"1,0S not::\rios desempeñarán gratuitament.) la obJi
gacion quc les impone este artículo." 

En dli!l:usion tl arto 23. 
, "Art 23. Les miembros de juntas calificadoras son 

responsables en la forma. .que prescribe CEt.a lei por las 
esclusioncs ilegales de que 8e quejan los interesados, 
¡¡in que b's reclamaciones dc éstos den lugar en nin-

.gun caso a inclusiones posteriores B la clausura ~el 
rcji¡;tro. " 

Bl sellor h·l\l'l·Ctznval.-A'll.lÍ Jlll sup imido 1!l 
comision del Sellady uno de los térlliino~ dcl proyccU. 
~e la ~ámara. de DlP?tado~, qne dicp: las iIlCl"jpcione~ 
lUdebldas o las e~clusl~nes llegale~, N o se puede, segllll 
esLe proyecto, persegUIr b !E>sponsabilidud d,~ Io~ c:di
íic,\dore~, lag iüscripcioncs illdcbidaR, sino solameut,) 
pOI' las e~clusi?nes ilegales. i yo creo que hai la miml'l 
razon en uno 1 otro caqo. Sei~,1I1 el prOY'Jeto ele h (J,í
m~ra. de D¡putado~,. hai acciou popl;lal' contra las ins
crlpCtOlles Ilegales 1 COn J:¡s e"Ju~ionGg ilrg;lles. l~\l 
cste sClltiJo yo preferiría la rcdacciou de h. Cánnm 
dc Diputado. 

El señor IlcY~S._La comi~ion til\'O en vista Pl-
1'a redactar el artiCulo cn esa forma que cm. indisnen
s~hle dejar 01 derecho de reclanl'l;' a 109 que haLiall 
Sido privados de un dcrecllo lejítimo, a los cscluilloq, 
pOJ'q~11) éstos sufren un verdadero despojo. No suced() 
Jo ummo respecto de los inscritos indebidamente. Bit 
estos casos la prUeba es difícil i da lugar a la l1lnlti
tUll de abusos que ol'diJ1:ll'iamentc ticnen l11gar a (ste 
rc~pccto. Adcmas, no hab:endo IUi~at· a inclusiones 
po,'jtcl'iol'cs, no illfluyen absolutarnentc nada en el re
sllltado de la elcccion los l'oclnmos (¡1I0 se h:lgan C'lll

tra los qua h~u sido ill~Cl'it.os illdcbiebmcnto. Por 
llla:~ il~gal qne sea la inscripcioll, siempre votar:i. 
ollll~cn,to. I~n tal caso ¿,]"é es h que se persi"u()~' 
¿la vinulcta púl)lic~? }1}JO ~0 convi,rtc filcill1lcut~ en 
vcngumm do lo:; partidos mcreeJ. u la exaccrbacion de 
los e¡;pÍritllS, co~a qlle !lO paed" t.raer ot.ro rC.'iIIltado 
clua alterar la Lranlluilld"cl de los ciudadanos. l\fién
tras tauLo, la comisiotl q!li~o u"jilr concluidas las oloe. 
ciunes junto con la9 yotaciOí;CS lUisma~j de modo que uo 
quede pura en adelante eso n~stl'O do odios í persccu
siOl1cs. 

Ahora, señor, sognn el fi~tel1la de c,t:t lej, todas lal 
inscripciones dcbsll SOL' vordaderamente lejítimas, por
que a todo illdi viduo se le eKije el comprobante ljUO 

acredite Sll aptitlld ptlJ'a sor c;¡lifiJa,lo. Por ejcmpln, 
~i se prcsouta a votar un propretari(), (.odos tienen de
recho para exijirle 'Iue exbíba su títnlo de propiedadj 
si se presea t~l un luinero, tie;¡o que mostrar su mor
ceO. do min1l"<i si es un comc!'üiant.], tOlldrá que lUO,9· 
trr,,' b p~üellte <}'lC ha p:.gad,) on el allO úhiutO, i fl,í 
sucesi,-amentc. J~:l esta lei se ha suprimido todo jó
llero ue cOlllprob:w tecl que no couaten por escrito, !lsí 
es que cusi !lO es posible ql!e la mesa pudiera come
ter a bUBos, 

m seilor Il.·arráz~va'!.o-Todo lo que ha dicho 
el Honorable suñor S(jliucLr en contm de la accioa 
(¡\le concede el proyecto de la CÚ!l1flrn. de Djpatado~ 
para C:1~tjg:t1' laq inscl'ipciollc, indobiuas,se puede apli
car del mi."no ltléldo a ¡as esclu~iolles. Sí hubiera sido 
lújico Su Sofiol'b habria borrado el artículo por oom· 
¡,leto, i no habría dcj.tdo accion ninguna ni en uno ni 
cn otro caso; es decil': elltreglria el derecho de sufra
jio en Inano~ de l¡u mesas (lalificadoras. Se dice quo 
es mui dificil (j\le pucdm [liJusar las juntas desde que 
hai la obligacion de presea/.ut' títulos escritos para 
ucreditar la pn;picdad, etc" cte. Pero no estamos tra
ta:ldu de eso, sino de bUSClll' los medios dé haoer cfcc
ti,'a su responmtl.Jilitlad. Si hai raZI)11 para poder per
seguir; si es un crimen lo que se comete, cscluyend'J 
inuehidal1lcnt0 a unos () iuseribiondo ilegulmente !lo 

otros ¡,por qué no se ha de establecor la misma ros
pO['8abi:iJ [Id en uno i otro caso? De esas inscripcione~ 
illdebidas pnede tal vea depender el resultado final do 
la elecdon i ai'rebatarse así el derecho de lo::! ciuda
danos. 

S, t!ot6 lü in¿icacion du! señor lrarr4zaval para SIIS-



- 93 --
[¡htlr el articulo del proy"o!o de k, Cáfll/lra de lJiputa
do" al de la Gomision, í fué aprobado por 12 votos con
tra 1, 

Elartículo aprobarlo dice así: 
"La inscripcion indebida o la esclusion ilegal pue

den se l' perseguidas ante el juez respectivo i deben 
ser castigadas segun las prescripciones penales de esta 
lei; pcro no darán lugar en ningun caso, a esclusiones 
o inclusioneR posteriores a la clausura del rejistro." 

m señor IrlU'l'ázaval.-A continuacion i co
mo art. 24, podda ponerse el arto 9.· del proyecto 
de la Cámara de Diputados, que establece la nulidad 
que afecta a los procedimientos de las juntas que se 
I'eunen ilegalmente. Seria conveniente conservar esa 
d:spcsicion, que no se encuentra en el proyecto de la 
Oomision, porque es el medio de evitar que haya dua
lidadcs. 

El señor I:eyes.-lEstaria mal colocado ese artí
culo donde lo pide Su Seño}'ia, porque hai un título 
especial en el proyeeto del Senado, que es el ¡.o, que 
habla de la nulidad de las elecciones, i el órden lójico 
de la lei exije que toda disposicion relativa a nuli,lad 
se coloque en esa secciono 

El señor Il'Ul'l'¡\zaval.-No tengo inconve
nientc en reservar mi indicacion para eutónecs. 

En discusion el arto 2-1,. 
"Art. 24. La Comision Conservadora hará impri

mil' i remitir oportunamente a los Intendentes de 
provincia los boletos de califieacion pam que éstos 
los pasen a los Gobernadores. J,08 boletos llevarán 
Ímpreso el nombre de la provincia, del departamento 
i de la parroquia o vice-parroquia a que se destinen, 
i se timbrarán con el sello de la comioion, 

"En el mes de julio del año que precede a aquel 
en que deben tener lugar las eleccioues, los Intenden
tes ponurán en noticia del prcsidente de la Oomi~i')n 
Conservadora el número de boletos de calificacion que 
fuere necesario, tomando por base ellO por ciento de 
la pobhcion de cada una de las parroquias i vice-pa
rroquias de su mando, con designacion del departa
meuto a que dicha parroquia o vice-parroquia perte
nece. Recibidos estos boletos, el Gobernador Jos 
remitirá a la Municipalidad." 

El seiior Il'arráza \' al.-Creo que es preferi
ble el sistema adoptado por la Cámara de Diputados, 
porque en la práctica hai sérios inconvenientes para 
que la Oomision Conservadora so ocupe de remitir es
tos boletos oportunamen te [l. todas las parroquias de 
la Hepública. La l\Iunicipalidad es muchas veces la 
única que talvez conoce el nombre de las parroquias 
cosa que aquí se ignora eau frecuencia. A<lemas, obli
gando a las l\I unicipalidades a que entreguen estos, 
boletos, hai alguien sobre quien recaiga la respon
sabilidad por 1!Io falsifi()ucion de ellos En la prác
tica se ha visto aparecer boletos de calificacion do
bles i triples, lo que quiere decir, que no se cum
ple la prescripcion por la cual se obliga a dar euenta, 
exacta del número dc boleto:; empleados i a remitir 
los sobrantes. Creo que nunca se ha cumpliuo con esta 
disposicion legal. l\1iéntras tanto, atribuyendo esta 
incumbencia a las l\lunicipalidades, es probable que 
pueda hacerse efectiva, i por esta razon creo que es 
mas conveniente el articulo de la Cámara de Dipu
tados. 

El sellar Reyes.-La Comision, señor, se encon
tró con que el sistema que adoptaba el proye~to cra el 
que estaba en práctica desde que existe la Constitucion 
de 1833, i que este sistema no habia ofrecido embara
zo de ningllna clase. Creyó, ademas, 'lue la imprcsion 

1'1 ___ _ 

de los boletos de cúlificacion era una cosa de bastanta 
importancia para encomendársela a una autoridad in
dependiente i ajena a las maniobras de partido, pues 
los municipales podrian cometer abusos de que serian 
de todo punto inesponsables_ El señor Senador creo 
que seria fácil hacer efectiva la responsabilidad de las 
Jl,Iunicipalidade~j sin embargo, a mí no se me OC'lrre 
cómo, desde que pueden mandar imprimir un mayal" 
número de boletos que los necesaríos i poncrBe de 
acuerdo con tres o cuatro miembros de las mesas; i en
tónccs ¿cómo se descubriria el frauue? 1 si eso sc }¡:\ 
hecho ya con los boletos sobrantes, mas facilmcnte se 
haria ahora teniendo la Municipalidad eu su mano la 
fábrica de boleto~. 

Creo que el Senado debe ser lójico. Cuando se dis
eutió el artículo relativo a las juntas municipales se 
ponderó la necesidau de privar a las munieipalidades de 
toda ¡oje,-encia en materia de elecciones por creórseJas 
desmoralizadas, i sin embargo, ahora se las cree las 
mas a propósito para fabricar el primer elemento de 
la elecciom. Francamente, yo encuentro en esto una 
verdadera contradiecion. 

El temor do que puedan faltar a última hora los 
boletos, me parece iJu8ol'Ío. 

No olvide la C:imara que, segun el arto 5.°, ya 
aprobado, el dia 10 de octubre se uombran las mesaR 
calificadoras i éstas no entran a funcionar sino el Lo 
de noviembre, i el artículo que discutimos dispone que 
en julio del año que preceda a las elecciones se pidan 
los boletos a la Comidon conservadora. De modo que 
desde julio de un año hasta noviembre del sig¡lÍente 
hai un tiempo mas que sobr.lélo para que de toda h 
República se puedan pedir boletos a la Comisiono 

Si se quiere, puede aumentarse el número de bole
tos que deben remitirse a cada parroquiaj pero el diez 
por ciento sobre la poblacion de cada parroquia, me 
parece un número excesivo. No siendo calificados, je
neralmcntc, mas que la euarta parte de los indi vidu(lg 
de una parroquia, yo creo que ese número de boletos 
es sufieien te. 

El señor Secl'ctal'io.- Sucede, señor, que fO 

estrayian los boletos; los que he mandado a Oono('p
cion, por ejemplo, han ido a parar a Chiloé. 

FL1cra de esto, ~ucJen pedirme los boletos a última 
hora _______ _ 

El señal' neyes.-Todo eso se evita eon adelan
tar el plazo. Pero me parece mui SÓl'io confiar e"c car
go a las :Municipalidadcs. 

El sellor Lal'l'ain .lUoxÓ.-En época anterior 
opinaba yo conforme al ílÍstema de la Comision del 
Senadoj esto es, que los boletos estuviesen a cargo de 
la Comidíon conservadora, pero la esperiencia me ha. 
demostrado que todas las ventajas que prometía ese 
sistema son ilusorias. 

Hace largo tiempo que pertenezco al Senado En 
cierta ópoca distribuí yo tambien esos boleto,; i en 
vista de las dificultades que esto ofrece, puedo decir, 
que si no fuera por el celo i activiuad del actual señor 
Secretario, en muchas parroquias no se habrian reoi, 
bid o a tiempo los boletosj fuera de que el sobrante de 
éstos con harta frecuencia no se puede eonEeguir que 
se devuelva_ 

La espcriencia me ha manifestado, pues, que esl~ba 
equivocado adoptando el sistema que consagra el arti
culo en debate, i por Jo tanto me asocio a la idea de 
la Cámara de Diputados. 

La observacioll del Honorable Senador Reyes sobre 
que es preciso que el Senado sea lójico COD BUS acuer
dos) no la creo oportuna. Si se cree (lue las Municipali. 

- , 
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d,toes pueden cometer abusos teniendo la Übrica de 
los Loletos, los mismos puedén cometerse pidicndo mas 
de los Loletos necesarios. 

TITULO IV. 

DE LAS ELECCIONES DIREcrA~ 
El señor Reyes.-Yo DO tenia espericncia nin

guna a ese respecto; solo ahora conozco los inconve· 
nientes quc ofrece el sistema antiguo; por lo tanto, 
no tengo embarazo en aceptar el PYOpucsto por la Cá· 
lllara de Diputados, 

El señor Il'arl'ázaval.-Yo DO he tratado de 
dar por medio ue este artículo inter\'encion alguna a 
las Municipalidades en los act,os electorales, ¡mucho 
llléuos proporcionarles arbitrios para abusar; solo he 
prctclldiuo su,titUlr el artículo del Senado por el de 
la otra Cámara, que consulta, a mi juicio, un sistema 
mejor. Pero y:t que el Honorable Senador Reyes ha 
ucsistido de su opinion, no seguiré adelunte. 

Votada la ludicadon del8eñor Iral'rázaval,jué aproo 
bada '[i())' 11}/(/íJmidad, quedando el artículo /lit esta forma: 

"Art. 21. Cada .Ml1uicjpaljd~A hará imprilllir los 
boletos do calificacion necesarios que deben tener es
crito el n,ombre uc la proviucia, el del departamento 
i el ele la pan'oquirt o yice-parrofjllÍa a que so desti
llUll i cRtarún marcados con 01 sello municipal." 

En /lswdon el arto 25. 
"Art. 25. La junt.a calificadora nombrada por me· 

dio de dos de sus miembros i en la ante·ví.<pera del 
j ,0 de 1l0Viclll1Jre, pedirá a la l\IunicipaliJad elnúllle· 
ro de Loletes que considere necesario, pudiondo repe
tir o"t:l sr)lieitud si no so le remitieren o si on el cur
,';0 do Sll.~ tr¡;l;'ójos observase que necesita mas boletos," 

El ociíol' h'liU'j,'átzaval,-Aquí será necesario 
"grogar la p:ll'to rolatíl-a a la cauLidad de boletos que 
ú~,hclt malldar i que se entrcgllcn bajo recibo. 

El Sf;¡¡Ol' Heyes.-Creo inútil fij:ll' cantidaJ. La 
l\Y unicip~li,hd mttlldará los lleccsario', i fi fal':\ll se 
l;cJ irán IDas. 

El seu")' h'éU'l'.iza val.-Es cierto, 
Ss (íj!rc~& el artíc/llo }Jo), !l?Ianimidad, lo mismo que 

1"8 8¡'(I!i¡un¿c.~ hastcl dilO illc!usÍ¿·e. 
"ArL. 20, A. todo indiriduo inserito ,se le cntrega

ni el CO!TC"pollJiollte Loloto, en que se anote clllÚlllC
ro 'l'lC le h:l cabido, su nombre i apellidos i el fólio 
del rcjidtro eH que:::0 encuentra In. inBcripcioll, ponien-
00 on letras elliúlllero del fálio. 

"Se pOl1,ll'á lalll1íen en 61 la fecha, i scní fil'lnauo 
101' ei prcl'lclente i domas mieml>ros de la jlllltlt cali
liea,l¡)!''l i por el elector inscrito. 

"Art. 27. Al cerrar los rejist,!'os, las juntas cnlifi 
cclluruH IOI'2nlal'án un neta en la qne deben anotar en 
ictras el Ilúllicro do boletos recibidos, el de los omiti· 
,los pOl" incripciollCB i el de los oobrantcs e íllvtiliza-

dcLiem10 devolver cstos últimos rara 'lile por el 
úrgano C.ü'llpctentc "can dc\-ucltOS a la ComisiOll COI\
serradora, 

"Di0lw act.a se v¡])licurá en los pcriúu ieos del de· 
mncuto, i en ddecto de 68t.OS, por cart.elos. 

"Art. :¿8. El boleto lIe cnliücllcioll solo p'lcJc 301'

.-¡r p~U'1l votar C!l la parroquia o vice parror¡uia misma 
<:n que el elector sc iniicl'iba, aun cunm!o rcsida en un 
rlt~l"lrtamellto distinto del asiento de la parroCjuia o 
"ico,p:ilTo'lllia: i en los tres allOS en (1'10 el rejist.!'o 
a'IJO durar etl vigor, lwsta nueva furmllciou del rcjis. 
tro. 

"No Ee dar(¡n cel'tificados de inserip"iones ni por 
raZ'H] de cambio de domiGilio, l¡i por pórdida del bole· 
1.0 de en1iGeaci',n, ni pOI' Ilingull otro llloti\·o. 

"},xt. 20. Los gastos de material i ajenies para too 
ua:; 1a3 operaciollcs de la f/}rlll:tcioll elel I'ejistro, 
"'.lE ,_h cucnta i carg0 ,le la l\InnicipaUd:d resrcdi;-a. 

"Art. 30. Las elecciones directas se hará u en las 
épocas que a continuacion se cspresan: 

"l,D La de Diputados i electores de Senadores el 
últinlo domingo de marzo; 

"2.° La ue Municipales el tercer domingo ue abril, 
debiendo instalarse las uuevasl\Iunicipulidades el pri
lIler dumingo de mayo siguiente; 

"B.O La de electores de Prcsidellte de la República 
el 2.5 de junio del año Cll (lue termine el pedod/} sc
iialudo en la Coustitucion para el ejercicio del cargo 
ue Presidente. 

"Cuulldo en los casos de los artículos 74 i 78 de la. 
Constitucion, Laya de hacerse c~trnordillarifllllOllte h 
clcccion de pl'csI¡Jcllte de la Repú1)ica, la eleccion de 
electores se vCl'iGcará prccisulllcutc dentro do cincnell
t;¡ dins, con taJos desde aquel en que el vice-PrcsÍüclJ
te ci'pida las ÚI dones del caso," 

.hi¡ d¡úllsion el m'i. 2 L 
El SCÜOI' Solar,-Yo pediria r¡ue este HtíCllh ~c 

¡]rjase para otra SCSíOll,pOn¡Uc aquí sigue un artículo 
bastante serio qua dará lugar a largas discu~iolles, i 
la hora es aVHllz'lda, 

m SCÜOI' Prcsidentc.-Se le\'unUl h sCliion. 
Se lc1;lln{ó 1(1 seúoii. 

SESION 1,." ESTRAORDlSAllrA H:i 11 DE :;OVIL}¡n:¡ll 
Dll 1873. 

Prc8idencia, del señol' Pcrcz. 
RU1Li.RlO. 

Lectura í aprobacion rl t ,} [¡ct1. de la ses¡oil )1l'cC'8 110nte. 
Cuenta.-El ~:;enado acuerda no insistir en la subsisLt~n
c:a dd arto 2. (l del IJl'(¡]"l'ctl) nconJado n fayor de k':3 
rnilitul'es de la guerra de h. In(h·pendeneia.-Contin1Íil. 
la disC'u ion del prrYl'cLo de n~f0nna e)a le; clt·ctoJ'rd. 
-El Ul't. 31 queda para seguuJa discusioll.-Se üiscuh! 
el 32.-Su levanta In St2Sl0il. 

Asi"ticron los Feiiol'es PG~'CZ don JORé .Joaquín, 
AIJunato, Barros :Horan, Concha, Don(lsD, Erráznriz, 
Irarráza\'al, Lira d'Jl1 José Hamon, ~Iarin, j}Jatt.~, 
Pinto, Royes, Solar, Vicuíia, i 103 seüores l\Iillist.10Cl 
del ruteríor, de .J ust.icia i de Hacienda. 

Aprobada el acta Jo h ~csiou anterior, se l1iú 
cnellt.:J: 

D0 dos oficios de la Cálll:\l'a de DiputaJof'; avi?a 
en el primoro haberse cOllLlI'lllaJo con la ngrega~¡ol1 
bocha por el S,:unc1o :~l proyocto dc lei que fija 1Fi 

llueYO límite al depart.amcnto l1e Santiago, i en el 
otro habel' i::¡li,tiJo por uIlauimiJad en la SUpl'CSiOll 
del arto :l,O dol proyecto re~:lt.i\'o a los miliLUrcs '1110 

murieron en b guerra uc la illucpcndcllcia; el primo· 
ro so dispuso (lue se archivara i el segllnJo (flwdó cn 
.taLla. 

r del signiente i¡¡f'l'lue do la COIllisiol1 de guerl'l1 
sobre el ppoyeeto de lei (lue cstaLlece un plau jeneral 
de sucluos pal'" los jDilcrales, jefes i oHci1l1cs de 1 cjúr. 
eicito. 

(¿nOlló en tahla. 
"Honorable U:lmara: 

uEl proyecto de lei presolltado por el l~j(Jcuti Vi) 

canceruielltc a un plan jClleral de sueldo pura los j,)
f8S, oficiales i dernas olllpleados dependientes de! 1\1 ¡
nisterio de Guerra "ielie a sub.-anar una neci'sidad 
jenera1mente ~entida en e'lte ramo del servicio público. 

'1~1 Consejo, (11 a~ordar a todos lw cmplcndi)~ de la 


